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Mmeva Awarez

leno del Tribunal Electoral del Estado de

México (TEEM) resolvié diversos expe-

dientes clave relacionados con la vida inter-
na de los ayuntamientos y procesos partidistas,
destacando la acreditacién de violencia politica
en el municipio de Capulhuac y la revocacién de
resoluciones internas del PAN.
ElTribunal analizé el procedimiento especial san-
cionador PES/44/2025, promovido por diversas
regidurias del ayuntamiento de Capulhuac en
contra de la presidenta municipal con licencia.
Tras el analisis ordenado por la Sala Regional
Toluca, el Pleno determiné que, aunque no se
acredité viclencia politica en razén de género ya
que las omisiones afectaron a todo el cabildo por
igual, si existié viclencia politica en contra de la
tercera, quinta y sexta regidoras.
Ante ello, se ordend dar vista a la Contraloria del
Poder Legislativo para que determine las sancio-
nes administrativas correspondientes, ademas se
vincularon a las autoridades municipales para el
cumplimiento de las medidas de reparacién inte-

gral.

En la misma jornada, el TEEM atendié el juicio
ciudadano JDC/390/2025, promovido por
Armando Valdéz Porras contra la Comisién de
Justicia del Partido Accién Nacional (PAN).
El actor impugnaba su exclusién como

a la presidencia del Comité Directivo Municipal
en Atlacomulco, sin embrago, el Tribunal determi-
né que el partido deseché la queja de forma inde-
bida al considerar el plazo como extemporaneo.
Los magistrados ordenaron al PAN realizar una
interpretacién que favorezca el derecho de
impugnacién y "resolver el fondo del asunto” en
un plazo de cuatro dias.

Asimismo, se resolvié el procedimiento
POS/7/2025 relativo a una denuncia contra una
diputada local del PAN, Krishna Karina Romero
Velazquez, por su asistencia a una clausura esco-
lar. El Tribunal declaré la inexistencia de infrac-
ciones, al considerar que el evento fue de caracter
estrictamente escolar y no hubo promocién per-
sonalizada ni uso indebido de recursos piblicos.
El pleno también abordé casos de alta relevancia
medidtica y administrativa, en el expediente
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En Edoméx
Tribunal Electoral sanciona
violencia politica en Capulhuac

PES/51/2025, se acredité que el comunicador
Jorge Roberto Avilés Vazquez, conocido como
"Cayo de Hacha", incurrié en violencia politica
de género en sus vertientes simbélica, psicolégi-
ca y digital contra la primera sindica de
Tlalnepantla. El Tribunal le impuso una amonesta-
cién piblica, ordené su inscripcién en el Registro
de Personas Sancionadas por cuatro afios y dictd
medidas de reparacién.

En otro tema, se declaré la inexistencia de violen-
cia politica de género en el caso de la sexta regi-
dora de Teoloyucan tras una votacién dividida

donde la mayoria de los magistrados consideré
que no se obstruyé el ejercicio de su cargo duran-
te las sesiones de cabildo.

En esa misma sesién el Tribunal se declaré incom-
petente para resolver un conilicto sobre el comité
de agua potable de San Francisco Cheje, seflalan-
do que estos érganos son de naturaleza adminis-
trativa municipal y no electoral.

Finalmente, se deseché una demanda del quinto
regidor debido a que fue presentada via correo
electrénico sin firma autégrafa fisica, incumplien-
do los requisitos de ley.






